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ELECCIÓN JUDICIAL

JUSTIFICAN ERROR EN LISTA DE
JUZGADORES DEL LEGISLATIVO; EN

PJF, TRIPLETEAN REGISTRO. PÁGS. 46 Y 47

En el Legislativo justifican
los errores en lista de

aspirantes a elección en PJ
PUBLICARÁ RESULTADOS EL 15 DE DICIEMBRE

Había textos falsos y
nombres duplicados,
pero "eran pruebas
que no se retiraron"

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

Loserrores en las listas de aspiran-
tes laelección judicialporpartedel
Poder Legislativo corresponden a

"pruebas a la base dedatos que no

fueronretiradas"justificóelComité
de Evaluación en uncomunicado.

Lo anterior en referencia a que
en los listados quehicieronpúblicos
existen casillas con textos que no

dan cuenta de nombres o en algu-
nos casos se encuentran repetidos
ycuyos duplicados-porerror-no

fueron eliminados de la lista preli-
minar. En ambos casos se trata de

registrosnulos, puntualizandoque
en el caso de los duplicados, sólo
uno prevalece".

Ellistadohechopúblico este fin
de semana comprende alrededor
de 400 aspirantes a ministros de
la Suprema Corte, 4mil 500 a una

magistratura de distrito y 5 mil
200 a un juzgado. Además, apa-
recen otros 800 nombres que no

se especifica a qué cargo aspiran,
porque se encuentran en proceso
devalidación.

Del listado destacan los fami-
liares de la diputada federal Olga
Sánchez Cordero, entreellossuhija
PaulaMaría, susobrino Emilio
Grossman Sánchez Cordero yMi-

guelÁngelSánchezCorderoJuárez.

María EstelaRíos González, ex-

consejerajurídica de laPresidencia;
Ricardo Peralta,exdirectorgeneral
deAduanas; EurípidesFlores, exre-

presentante deMorena ante el INE;
el panista Roberto Gil Zuarth; Je-

súsGeorge Zamora, excontralordel

INE,afínaMorena;JaimeCárdenas,
exdirectordel Instituto paraDevol-
verle al Pueblo lo Robado (Indep);
EduardoSantillánPérez, exdiputado
local de Morena en CDMX; Ulises

Lara, fiscal de la Ciudad de Méxi-

co,yMauricioHuesca, exconsejero
electoral de la CDMX, son otros de
los nombres relevantes de la lista.

ElPoderLegislativo publicará
lista final el 15 de diciembre.

Elcomitéha informado queveri-
ficará los títulos profesionalesde los

aspirantes, mediante un convenio
de colaboración con la Dirección
General deProfesiones de la SEP.

LaconvocatoriadelPoderLegis-
lativo cerrócon 12mil registros en

su plataforma oficialy de manera

presencial, pero hubo 15 mil más

que serecibieronporcorreoelectró-

nico ante la falla de la plataforma,
lo que ha retrasado la claridad del
total deaspirantes.

Sinembargo, lamayoríadeesos

corresponden a casos duplicados
o gente que envió documentación
faltantepor esa vía.

El PoderLegislativo fue el que
registró un mayor número de as-

pirantes.
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Análisis. El Comité de Evaluación del Poder Legislativo, el pasado 29 de noviembre.


